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par la cual se protocoliza Ácta de la Reunión Extraordinaria de 
    i ” í 
los Accionistas de la sociedad denominada HUGHES SERVICES, S.A., 

% P A 
  

celebrada el 14 de febrero de: 1990. E 

E: + 
    Panamá, 18 de junio de 1990, / 
    

brad 

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y cabecera del: 
hu 

cÉrcuito notarial del mismo! “nombre, a los dieciocho ¿días del 

mM 
  

  

nes de junio de mil noveciéntos noventa (1990), ante inf, DENNIS 
  

$ 
Ajuen FRIAS, Notario Público; ¡Décimo del Circuito de Pañamá, con 
  

cédula de identidad personal húnero tres-ciento diectiséis-cin- 
  

cuenta (3-116- 50), compareció personalmente el ldoctor CARLOS AL- 
  

   
PREDO LOPEZ GUEVARA, varón». mayor de edad, panameño y cásado, 

El 
7 

adogado en ejercicio, vecino; de esta ciudad, con cédulal de iden- 

tidad personal número dos veÍnticinco-novecientos sesenta y cin- 

  

  

  

có (2-25-965), a quien conozco en su calidad de miembro de la 
  

£irma de abogados FABREGA, SOPEZ Y BARSALLO, quienes actúan como 
  

+ ho a . 

Agentes Residentes de "HUGHES . SERVICES, S. Ar, sociedad debida- 
  

mente inscrita al Tomo cuategélentos dos (402), Folio ciento ca- 
  

12 

tórce (114), Asiento ocho siete dos siete cero (87270)% me pre- 
  

K 

séntó para su protocol izacióh en esta Escritura Pública, el Acta 
  

n eS 

de reunión de Junta Directida de la sociedad denominadá "HUGHES 
  

A 
. 

SERVICES, S. A.”, celebrada ¡el catorce (14) da tebreto de mil 
  

novecientos noventa (1990) .: e e e e Queda hecha la protocoliza-: 
  

c£ón solicitada y se expediráh las copias que sean necesarias.--- 
  

Mávertí al compareciente queliuna copla de esta escritura pública   

debe presentarse al Registro ¡Público para su debida inscripción, 
  

Y leída como le fue esta escritura pública al comparéciente en 
  

(presencia de las testigos instrumentales Melda De León” de Rive-   
  

. : | Es: 023862 
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ra, con cédula de identidad pérsonal número dos-sesenta' y cin* 
4 

  

co- setecientos diecisiete (2- 65; 717) y Doris Henríquez de oxpe- 

  

si, con cédula de ' 1dontiand apo número Cocno=olento peñehta, 

  

My quatro- setecientos setenta a -184- 170), mayoren de edad veci—o 
       

nas de esta ciudad, a quienes lgonozco y son hábiles para la car- 
  

go, ¡la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la 
  

firman todos para constancia, ipor ante mí, el Notario, que doy 
  

Eb ono ooo Esta Escritura lleva el número de orden SETE- 
  

CIENTOS OCHENTA Y ATI A 

  

  

(Fdo) Carlos Alfredo López G.-74--Nelda De L. de Rivera---=---- 0 

Doris H. de Olcesi-=----DENNIS /ALLEN FRIAS, Notario Público Dé- 
  

(03 - 
cimo del Circuito de Panamá .- Di A A 
  

A --ACTA DE. LA. _REUNION..EXÉHRAQRDINARIA. «DE, LOS.. ACCIONISTAS- DE 
  

pe 
mo LA SOCIEDAN DENOMINADA, HUGHES. SERVICES, SL 

ar a on Co DELAS 
  

o CELEBRADA A FEBRERO DE 1990. =======- a E 
LA E a a Y 

  

En la ciudad de Houston, Texas; a las 110: 00 horas del día 14 de” 
orricaenenn dere me Ms LPR es LALA BA ral E a 

k; 

febrero de 1990, se celebró una reunión de los accionistas de la 
  y 

sociedad HUGHES SERVICES, S. ASS Mr - Por áusencia del 
  

titular el Presidente ad-hóc, ¡$r+ James W. Stewart, presidió la 
  

reunión, y. la Secretaria Asistgnte de la Sociedad, Sra. Enid ¡8 
  

¡En aUsencia del titular: / 7 
Holder1y, actuó como tal PY do 

sl 
  

  

Antes de declarar la reunión 'Abiera, el Presidente ad - ¿hoc de 
  

oy 

la sociedad le solicitó a la Secretaria Asistente que verificara 
  

  

el quorum; ella le informó due 'todas Jas acciones expedidas Y 

con derecho a voto de esta sociedad estaban debidamente 
  

representadas por lo tanto él derecho de notificación, de la 
  

Y 

  

> Y 

ON
E 

A
 

O
d
I
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O
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reunión fue renunciado por La acciona So 
E 

  

El quorum fue confirmado, el. Presidente. ad- hoc declaró ' la 

7 Ma : a 

reunión abierta y explicó. que el. Propósito. de la misma, era 
    y ES 

  

    adoptar un nuevo nombre para lá “sociedad Y ratificar u otorgar 
O ts RAI IN, a A A A Is o MM Pe a e SAA es td IN 

Contróloria General - D.E.C. 
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- qomo poderes para Jas Operaciones normales de 1 Bes : l e eo, .. load q. mao 

e Colombia y Ecuador. --===-=-- a e e 
2 = 

jor Je tanto, a moción debidaiente presentada y secundada; las 
al 

y e ” sigujentes resoluciones fueron AProbadas por unanidad:-----2---SE 

! a COMPANY, RESUELVE: 1. Que el nombre de lá: isociedad.. 580. BJ SERVICES Nc 5 a q Pg Pd NU LN Er NT reg ro, me IE E dt 

SE RESUELVE 11: Que para todos. los efectos y registros legales 6 

pertinentes asumirá los aerechós y obligaciones de HUGHES SERVI- 
7 

CES, “S.A., Sucursal de ECUádor serán asumidas por BJ SERVICES, 
8 EOoMPAÑY* Z EN ES 

/ “S.A. y Sucursal de Ecuador/ === Elmo a 
9 1 E “a 

0 SE RESUELVE III: Que los poderes otorgados en Panamá por HUGHES 

0 SERVICES S. As a_ Rodrigo Salazar B., como apoderado principal y 

D al sr. Jorge Cevallos J.;, como Apoderado sustituto, el ata(15ap 
” S 12 A 
NY abril, de 1984, de conformidad" don la" escritura pública número r 4 y? 

a ; | y css . . , s E 5032; otorgada ante el Notario" "Público, Sr. Sergio Pérez Saave- 
"34 TE 

: 7 dra, del Circuito de Panamá, son. por este melo, (Éstificados >> 
a r : 15 tam pr 

"| SE RESUELVE IV: Que el Sr. Ródrigo Salazar B. y el Dr. _Jorge 
16 A - 

Cevallos J., quedan autorizados para actuar, conjunta o inaivi- 
17 3 

dúalménte, a fin de obtener el ¡registro del cambio de nombre de 
18 

0 la sociedad ante las autoridades. . competentes en el. Bouadorf2===-- 

20 SE RESUELVE V: Que la delegación o sustitución del poder otorga- 

21 do por el Dr. Rodrigo Salazar '.B. al Sr. Sergio Guarin es, por 

27 este medio, POLÍ cado, A 

23 | No habiendo más asuntos que tratár ante la reunión, la misma fue 

3 CLAUuBsurada ¿ono mn a e e 

25 (Firmado) = == === == ie (Firmado) -=------- 

26 Janes W. Stewart == - - - - - - - Enid Lee Holderly.- - -= - - 

F 27 Vegidente ad-hoc == - - - E - Secretaria Asistente.-=oo-==- , ! E 

o ay juscrito y juramentado ante mí, este día 14 de febrero de 1990. 

(Firmado - Notario Público en y para TEXAS- : NOEMA M. LaFARGUE /| , e - ” ==] 

30 NOTARIO PUBLICO - - - ESTADO DE ¿TEXAS - - - - Mi cargo expira el     
  

, o | E-90- 023863
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09-15-93 ¿ono Es fiel traducción al español 

locumento original escrito en inglés.--==----=-=-- Panamá, 

junio de 1990. -========o=--o-- mo Concuerda con' su origihal 
ca 

  

  

esta copia que expido, firmo y sello en lá ciudad de Panamá >. 
  

  

República de Panamá, a los diecigeno” (18) días del mes de junio mi 

de mil novecientos noventa (1990) En ooo 
  7 
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ul Infranscrito funclonarlo de la Dirección Administratisa 
Pr del Ministerio de CGiobicrno y Jusiriia debidamente 

- autorizado para este acto; - + 

a A CERTIEICA: — / 

¿e CS ás 08 la la Srma a an 

Ea LL EA ¿ici 

  

   

  

intransorito-funelenarlo-deHDepartamento-d 
Administración y Contabilidad del Ministerio 

4 — tdo Relaciones Exteriosos-debidamente-autorizad 
: para este acto: 

  

  

    

      

  

  

  

  

  

     

  

  

CERTIFICA: a 

Que la firma que antecede y que, dice: 
. o) Ls Doo 

canoa nnnnnc nap ntzóno, AN Lenciannonnonos A 0... 
. 2 

es aulénica ¿sita : - = Y SrTtaR sien verfo quee nta asas reos 
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05 CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA — M Ji 0 estab 
  

  

7   

(Lugar: y Fecha) 
  

21 > FLsascrito Cónsul General de Colombia CERTIFICA: 
Que el señor W5T101a Y. b de UdEA0 quien autoriza 
  

22 e presente documento —ejercí ACA NANES e pe Y 

allí expresada, las funciones dana 
    

l que la flirma y sello que en el docuinento «parecen como 

7 sumos sen los que usa y acostumbra eri sus uctos uficia: 

les, de acuerdo con el registro que ; se e lleva en este 
Consulado 
    

  

    
  

  

  

CONSUL GENERAL 

    

VALORA Ns 30 Paguio sl Impuesto de [imoca     
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Panamá, Pepública de Panamá ! 
Número: Y 74 cto o í 
  

"Presentada a Ce In firma que 
antecede, el suscrito Cónsul General enrtifica 
¿UA La a do. a. Que_uco 1] Señor 
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:a, Ximena 

'Aoreno de 

Solines 

'ITARIA a, $ 

¿qe 405 Pz ya feiión Be, 

e 

RAZON . DE PROTOCOLIZACIONS A petíción del "Estudio 

Jurídico FABIAN PONCE o Y ASOCIADOS, protocolizo' en- mi 
  ***. 

Registro de Escrituras' Públicas del año en curso, en 
  

cuatro fojas útiles y en esta fecha el acta: de: la 
  

Compañía HOUGHES SERVICES S,A. por la cual se cambia 
  

de nombre a "BJ SERVICE :S COMPANY S.A." y otorga poder 
  

en facor del Doctor Rodrigo Salazar B. Quito, a: catorce 
      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
    
  

7 

de roviembre de mail novecientos noventa. Éirmado) . Doctora 
0 . O A 

, ZNimeba Moreno de Solivres, "otaria Segunda, - 

10 - 

11 z : , 

12 - : - - 

O Se protocolizó ante mí, y en. Se de e- 

a mb. llo corficro esta TERCERA COPIA certificada en Qui- 

, 45 to, a catorce de voviembre de mil roveciertos roventa.- ; : jad £ 

16 

” ¿a | , ——Ú pta d A 
i 19 Dra. Ximena Moreno de Solimes É 

10 NOTARIA BEGUNDA 

21 pratense Morera rirSulines 

| HOTARIÁ CECUNDA 
21 [ROMO ECUADOR : 

, nece : 

23 

24   

  
       



NOTARIA TERCERA DE QUITO,» Con esta fecha y al margen de la 

  

protocolización de los documentos que contienen la concesión 

o de perino para operar en-.el Ecuador a la compañía Sudamerica] 
  

na de Perforaciones y Servición $ $ oo realizada . en esta Notas 
To ! 

rías con fecha 28 de agosto de 1.967, tomé nota del contenido 

  

  

intendencia de Compañfas “ediante Resolución No. 91112 4- 

138 de fecha 24 de enero de 1.991,- 

Quito, enero 31 de 1,991,» Z 
  A

 
A
 

a 

y wi 
  

de este documento, el mismo qué he. sido aprobado: por la Supez . 

El _Motarios 7 == 
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ná. 06 te fecha queda inscrito el presente Documenta .y 1a Resolución. nf». mb
 

  

2|- mero ciente treinte y ocho, dal señor Superintendente de compañías 
  

de 24 de enero de 1991, bajo el número 617 del Registro Mertentil, 
  

4[! tomo 122.- Be tomó nota al margen de les incrípciones nímeros: 672 
  

del Registro Mercantil, de treiínte y uno de agosto de mil riovecian?.. 
  

  

5 

6 * $08 sesenta y elote, a Pa. 3BB8vta., toma 98 y 830 del Registro Mer? 

7 cent11, de veinte de agueta de mibinovecientos ochenta y cuatro, 
  

8 a fa. 1670, tomo 115.- Quede archivada la segunda copia certifice- 
  

da de la Protocolización en la notería eegunda del cantén el 1 
  

  

  

  

. de noviembre de 1990, relativos al 'oembío de dennminsción de la 

51 compañía extranjera HUGHES SERVICES S.A. por la de *BJ SERVICES 

o | COMPANY S.A.*.- Ba dé esí cumplimienta e lo dispuesto en los Arts. 

13 Tercero, Cuarto y Quinto de la citeda Resúlución,- de conformidad 
  

  

14 a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de egueto de 1975, publi- 

  

Sa anotó en el Repertarto bajo el número 5031. - Quito, a custra 
16 

174 - de abril de mil novecientos noventa y Uno.- lion y 
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19 . LE o EN 0% on 4h, ue 7) na Rad leras a 

. PA a a UN CGISTRADOR NáRioros ¡TL DE 
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_AAPUBLICA DEL ECUADOR 
“RUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

» vw o 

RESOLUCIÓN Ni” 91-1:1-1- 138 30 

LUTS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N" 90-1-1-1- 
1893, de 11 de diciembre de 1990 de esta Superintendencia, se ha publicado 
en el dtarto LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones correspondientes 
a los otas 17, 18 y 19 de diciémbre de 1990 el extracto del documento 
protocolizadn en la Notaria Segunda de) cantón Quito el 14 de noviembre 
de 1930, relativo al cambio de denominación de la compañfa extranjera 
HUGHES SERVICES S.A. por la de "BJ SERVICES COMPANY, S.A." o 

QUE no se ha recibido notificación legal alguna de que se haya 
presentado oposición sa da inscripción ¿e la protocolización añtes 
mencionada, según aparece de la razón sentada por el Secretarto General 

0 de esta Superintendencia con fecha 16 de enero de 1991; 

QUE mediante memórando N” DJ.CAE.91.068, de 21 de enero de 
1991, el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extránjeras 
de la Intendencia de Derecho Societarto ha emitido informe favorable 
para la calificación del documenta relativo al cambío de denaminac ión 
de la compañia; 

En ejercícto de las atribut tones que le conftere la ley, 

RE 34 ELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de lega) el documento otorgada en nación 
extranjera relativo al cambio ¿de denominación de la compañía HUGRES 
SERVICES S.A. por la de “BJ SERVICES COMPANY,/S.A.”, constante de la. 
protocolización efectuedá en la- Notarta Segunda del cantón Quito el 
14 de noviembre de 1990, para sus efectos en el Ecuador. ÓN 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que" “el Rotario Tercero del cantón: Quito 
“anote al margen de da protocolización de 28 de agosto de 1967, efectuada 

0 en esa Natarta y que contlene los documentos relativos a 18 conces ón 
de permiso para operar en el Ecuador a la compañta extranjera SUD- . 
AMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICEOS '5.A., que: según el documento 
protocolizado el 14 de novlembre de 1590 en la Notarta Segunda. del 
cantón Quito, la toy lámada HUGHES SERVICES S.A. cambia su dencrfnación 
por la de "BJ SERVICES coran: A.”. El señor Notario sentará razón 
de esta anotación. .. 

ARTICULO TERCERO. DISPORER que: el Regístrador Mercant4l del cantón 
Guito anote al margen de la inscripción de los documentos relativos 
a la concesión de permiso para operar en el Ecuador a la compañta 
extranjera SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A., que consta 

jo el N” 672, Tomo 98, de 31 de agosto de 1967, que conforme al 
documento protecolízado en la: Notárfta Segunda del cantón Quito el . 
14 de noviembre de 1990, la hoy llamada HUGHES SERVICES S.A. cambia 
su denominación por da de "BJ SERVICES COMPANY, S.A.”.. El señor Registrador 
sentará razón de esta anotación marginal. 

P ARTICULO CUARTO. - DISPONER que -en el Registro Mercantil del : cantón
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núme 

ro, 617 del Registro Mercañti1"tomo122.- Se tomó nota al margen de 
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